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DECRETO N"

Chillán Viejo,
971

O 3 FEB 2O2J

VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la infomación pública, Ley N' 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades,
y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las sol¡citudes de ¡nformación por Transparenc¡a Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de ¡nformación deben ser suscritas por la respectiva autoridad del seNicio;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información especifica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publ¡car en el sit¡o de Transparencia Act¡va el acto adm¡nistrativo por el cual se
accede a la información.

Solic¡tud de ¡nformac¡ón MU043T0001534, formulada por Carl Berndt G¡goux, donde
Solicita: Hola buenas me comuni@ deb¡do a que se está realizando un estudio sobre los origenes educacionales
de los llderes políticos del país de la empresa Sem¡nar¡um, en base a esto me gustaría solicitar la siguiente
información sobre el alcalde de la comuna por ley de transparencia: Año de nacimiento (si es que posee) Colegio
de egreso de Educación Med¡a (si es qué posee) Canera de egreso de Educac¡ón Superior e lnstitución (si es
que posee) Canera de egreso de Postgrado e ¡nstituc¡ón iunto con tftulo obtenido, ya sea magister o doc{orado
De antemano se agradece la colaborac¡ón, Carl Berndt, soc¡ología uc.

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de ¡nformación MU043T0001534 en
Word, además, de env¡ar ¡nformación por vía coreo electrónico.
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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICTTUD OE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI534

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta
de la Munac¡pal¡dad de Chillán Viejo, en www.chillanvieio.cl
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